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Circular núm. 1188.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernacion me comu-
nica á las dos y cincuenta minutos de la tarde de hoy
el siguiente parte telegnifico.

„La Gaceta de hoy publica un Real decreto amplian-
do hasta 51 daieiembre próximo la prúroga para la
libre importaeion en la Peninsula del trigo, harinas, ce-
bada, maiz y demäs semillas alimenticias procedentes de
paises extraugeros."

Lo que he dispuesto hacer publico para conocimien-
to de los habitantes de esta Provincia.

Córdoba 7 de Junio de 1858.
Agustin Gomez Inguanzo.

Córdoba: 18 $8. Imprenta de D. Rafael Arroyo.
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